
MIÉRCOLES 29 DE OCTUBRE DE 2025B.O.C.M. Núm. 258 Pág. 257

B
O

C
M

-2
02

51
02

9-
74

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

74 BATRES

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de octu-
bre de 2025, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 19/2025, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con remanente de
Tesorería para gastos generales.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y por los motivos enumerados en el número 2 de di-
cho artículo, podrán presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento de Batres en el
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El expediente de modificación de crédito puede ser consultado en las dependencias
municipales para que se formulen en las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
https://www.batres.es.

El expediente de modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobado
si durante el período de exposición al público no se hubiese presentado reclamación alguna.

Batres, a 17 de octubre de 2025.—El alcalde-presidente, Juan Carlos Alañón Olmedo.
(03/16.933/25)
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